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Quito, Junio 20 del 2017. “7 

29 Ub 
Señora 
Yolanda Beatriz Salvador Guerrero de Salvador 
Presente 

De mi consideración: 

C 
Por medio de la presente me permitocomunicarle que en la Junta General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA _EDYCA 
INMOEDYCA, SAY celebrada el 20 de junio del 2017, ¡resolvió nombrarle 

GERENTE GENERAL de-la misma, por el lapso de tres años, teniendo la 
representación Egal, judicial.y-extrajudicial de la compañía y demás facultades y 
atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

La Compañía " INMOBILIARIA EDYCA INMOEDYCA S.A.”, fue constituida el 29 
de mayo. del 2008%ante el doctor Rubén Darío Espinosa, Notario undécimo” del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito” 81-20” dé junio ¿002 
del 2008. . 
O SN Á 

Felicitándolo por esta designación, suscribo. 

  

Muy atentamente, 

Ej La MOS 
Ing. Carlos Rodrigo Salvador Roséro 

Presidente de la Junta, 

Y 
Con esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía " 
INMOBILIARIA EDYCA INMOEDYCA S.A.”. > 

    

Quito, 21 de junio del 2017. b 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9946 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA EDYCA INMOEDYCA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALVADOR GUERRERO YOLANDA BEATRIZ 
IDENTIFICACIÓN: 1702525757 - 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 :   
  

i 

y | 
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 2002 DEL 20/06/2008 NOT. 10 DEL 29/05/2008.- DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ASEGACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“SiStpo LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENGUENTRAN EN*BLANCO» NO SON NECESARIOS PARA LA 

2 VALIDEZ ¡DEL PROCESO” DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.     yO
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FECHA/DE/EMISIÓN: QUITO”? ÍA(s) DEZMES; E JULIO-DE2017 

J al 
A ÁGUANNK ELIZABETH CONTREBASÍÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

a a ¡GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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